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Resol uc ión N' .t:::. l?9?.1

os f aa 12025
"poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo A LMcN - LtctrAcróN DE MENoR cUANT¡A NAcToNAL pARA EL
LLAMADo DE ADeutstc!óN DE ToALLA DE pApEL, coN tD N'47s361, DE LA FAcULTAD DE ENFERMERíA
Y OBSTETRICIA DE LA UNlVERSIDAD NACIONAL DE ISUI.ICIÓ¡¡".

VISTO y CONSIDERANDO: El lnforme de Evaluación N'15/2025 de fecha 29 de octubre de 2025, del Comité de

Evaluación de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, por el cual
recomienda la adjudicación a la empresa MEDICAL QUíMICA S.A., como resultado del llamado a LMCN

- Licitación de Menor Cuantía Nacional para la "ADQUISICIÓN DE TOALLA DE PAPEL", con lD No

475361;

La Ley N" 7021t2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS', y su reglamentación
establecida en el Decreto N'226412024;

La Ley No 740812024 de fecha 30 de diciembre de 2024, "Por la cual se aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025", su Anexo, el Clasificador Presupuestario de lngresos, Gastos y

Financiamiento, y su Decreto Reglamentario No 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025;

La Resolución del Rectorado N" 021712024, de fecha 31 de enero de2024, "POR LA CUAL SE PROCLAMA
A LA PTOf. DTA. MARíA ISABEL RODR|GUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA DE LA FACULTAD DE

ENFERMERíA y OBSTETRTCTA (F ENOB) DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCTÓN";

La Resolución delConsejo Superior Universitario N'0527-00-2018 de Acta N" 22 (A.S. N"22l05/09/2018)
.POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACTONAL DE ASUNCTÓN (FENOB) y SE CONFORMA UNA COMTSTÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN
DE LA FACULTAD";

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, aprobado, sancionado y promulgado por la
Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, establece en el Capítulo Vlll, artículo 84, inciso g),

que es deber y atribución del Decano administrar los fondos de la Facultad conforme a lo dispuesto
en la legislación vigente, y la Ley N'4995/2013, "De Educación Superior".

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERiA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

Art. lo-

RESUELVE:

ADJUDICAR, el llamado a LMCN - Licitación de Menor Cuantía Nacional para la "ADQUISICIÓN DE

TOALLA DE PAPEL", con !D N'475361 , a la empresa MEDICAL OUíMICA S.A., por ajustarse a las

especificaciones técnicas solicitadas por la institución:

EMPRES.A. RUC MONTO ADJUDICADO GS.

MEDICAL QUíMICA S.A. 80088784-0 12.041.400.-

AUTORIZAR, la suscripción del contrato con la empresa MEDIGAL QUíMICA S.A., en el marco del

mencionado llamado a licitación, con ID N' 475361.

DESIGNAR, al Mgtr. ORLANDO ARTURO ESTIGARRIBIA RODAS, con C.l. N" 3476849, como
Administrador de Gestión de Seguimiento de Contrato, conforme lo establece el Art. 102 del Decreto N'
226412024 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Art.20-

Art. 30-

Art. 40- ENCOMENDAR al Departamento de la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar todos los trámites y
comunicaciones correspondientes conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

Art. 50- COMUNICAR a quienes corresponda y, una vez cumplido, archivar
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MIRR/LMLC/oav
Unidad Operativa de Contrataciones

ISABEL RODR¡GUEZ VDA. DE RIVEROS
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